
NÚM. 94. Jueves 7 de Agosto de i8^5. 6  C u a r t o s ,

S a le  M a r te s ,  J u e v e s  y  Sábados.  L as  r e c la 
m aciones se h arán  al S e ñ o r  G e fe  p o l í t ic o ;  y  lo» 
• riso »  á esta  R e d a c c ió n  serán  francos de  p o r te ,  
*in cuyo re q u is ito  no se a d m i t i r á n .

PR EC IO S D E  SLSC I1IC IO N .

E n  e s t a  C a p i t a l  u n  r a e s .
I d e m  p o r  t r e s  m eses
F u e r a ,  u n  roes f r a n c o  d e  p o r t e ................  10
I d e m  por  t r e s  meses

PARTE OFICIAL.

G o b i e r n o  S u p e r í o r  P o l í t i c o  d k  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

C ircular núm  227 .
1 ~ i ' • * .......

Por Real órden de 18  de Junio último se p re 
vino por Junta  general que las listas de electores 
v elegibles para cargos municipales se espusieran al 
publico en el dia 1 5  del corriente mes de Agosto 
según prefija el a r ti cu o 2 8  de la ley orgánica de 
Ayuntamientos á hn de que las operaciones nece
sarias para renovar las corporaciones actuales se ve
rifiquen exactamente dentro de los plazos de la

^  ^ P a ra  que asi se egecute, he dispuesto se inser
ten á continuación los artículos 2 8 ,  2 9 ,  30  y 31 
la precitada ley orgánica, encargando á los Alcal
i s  y demás personas que deben intervenir en )as 
operaciones electorales se atengan estrictamente ‘ á 
c u a n t o  en aquellos se marca, procediendo en l0(¿
con la mavor imparcialidad

Albacete 3 de Agosto de 4 8 4 5 .— J osé dc

G aribay- Artículos que se citan.

A rt.  2 9 -  Las reclamaciones se dirigirán al Ál-^ 
calde, que oyendo á sus asociados, las decidirá bajo 
su responsabilidad.

Art. 3 0 .  El día 10  de Setiem bre se expondrán:' 
otra vez al público las listas con las nuevas rectifi
caciones que el Alcalde hubiere hecho, para  que. 
lleguen á conocimiento de los interesados.

'A r t .  31 .  Los que no se conformaren con la de
cisión del Alcalde, podrán acudir antes del 2 0  de  
Setiembre al Gefe político, quien decidirá definitiva « 
mente y sin ulterior recurso hasta el 1 5  de O c 
tubre, oyendo al Consejo provincial.

O TRA  2 2 8 .

Habiéndose sublevado en el sitio del puerto de la 
mala mugar en el camino de Murcia los confinados 
que^ componían la cuerda que se conduce al Canal 
dc Castilla, consiguieron fugarse 2 2  de aquellos, c u 
yos nombres v señas se anotan á continuación p a 
ra que por los Alcaldes constitucionales, empleados 
de seguridad pública y por la fuerza de guardia ci
vil de esta provincia, sean perseguidos, y encargo á  
dichos funcionarios, que en el caso de conseguirse 
su captura, los pongan á mi disposición con la de- 
bida seguridad. Albacete 5  de Agosto  de 1 8 6 5 . —  
José de (jranbav.

Articulo 2 8 ,  ^  listas rectificadas, firmadas por
el Alcalde y sus asociados, se expondrán al público 
ledos ios años en que corresponda hacer elección g9_ 
neral, desde el dia 1 5  de Agosto hasta el 31 ,nclu_ 
6¡ve. ’ Durante este tiempo se haran las oportunas 
reclamaciones por omisión o inclusión indebida. To
do elector inscrito en las listas, esta facultado pgm 
hacer estas reclamaciones, y el que omitido se p re-  
sumiese elector, podrá pedir su personal m d u -  
sion.

Ser'ias.

é í§i«
dUdt color blanco.

3oaq u i n  Car ri l lo,  hijo de  Joaquín  y  de  Isabel 
ian i n a tu r a l  de  V illanueva del Rio, p a r t id o  d e
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M urcia , provincia de i d . ,  avecindado en M adrid , es- Villa franca de Viérzos, provincia de León, a v ^ in  
- - - - - ~ ■ 1 ’ * dado en su pueblo, de estado soltero, edad an0?’

oficio serrador, estatura 5  pies, 5  pulgadas, p e 0 
negro, ojos garzos^ nariz :regular, barba lampiña, ca
ra regular, color trigueño, ana hube en el ojo de

o  ~  ..  , I O J  . . . ' f  • •» v  r ; x » « Y J 6

recho y ojoso de viruelas.

lado  casado, edad 48  años, de oficio vendedor de 
frutas; pelo y cejas entrecano, ojos castaños, nariz 
larga, barba canosa, color tr igueño , cara larga, es
t a tu r a  15  piez y 1 pulgada.

Diego Rubio Pastor, hijo de Francisco y de M a
riquita Pastor, natural de Muía, partido de id., pro
vincia de Murcia, avecindado en su pueblo, de es
tado casado, edad 2 o  años, de oficio arriero, esta
tura 5  pies, pelo canoso, ojos melados, nariz grue
sa, barba poblada, cara redonda, coioq trigueño.

Bernardo Rodríguez, hijo de Nicolás y  de Isa 
bel, natural de Caídos dc León, partido de idein, 
provincia de ídem, avecindado en Villagra, E s l re -  
madura", estado soltero,, de edad 2 o  años, oficio ar
riero, estatura 5  pies, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, cara ancha, color ñ i-  

P c d ro  Aviles García, hijo de Antonio y de Jo- gueño; falta un poco pelo en la cabeza,
seta García, natural de Ceulí, partido de Muía, p ro- .
vincia de Murcia, avecindado en su pueblo, estado Santos Vidal, hijo de Andrés y  de Margarita
soltero, edad 50  años, oficio labrador, estatura 5  Martínez, natural de San Martin del Campo, partí—
pies y una pulgada, pelo castaño, nariz regular, b a r -  do de Aslorga, provincia dc Lcon, avecindado én su
ba  poblada, cara regular ,color trigueño, una c ic a -  pueblo, de estado casado, da edad 2 6  años, oficio
tríz en la sangría del brazo derecho. labrador, estatura 5  pies, pelo cnslañb, ojos pardos,

José Sisomon, hijo de Francisco y Isabel G u i -  ^ g u la r ,  barba poblada, cara regular, coor

lia, natural de Lorca, partido de i d . , provincia de 
Murcia, avecindado en su pueblo, estado soltero, edad 
31 años, su oficio mulero, es ta tura  5  pies, 3  pul
gadas, 4 línea, pelo castaño oscuro, ojos pardos, na
r iz  regular, barba poblada, cara regular, color sano.

tugueño .

Mamerto V iente, hijo de José y  de Antonia, 
natural de Mira, partido de Cuenca, provincia de 
idem, avecindado en ídem, estado soltero, edad - 7  
años, oficio del C a m p o ,  estatura 5  pies, 4  pulga- 

José P ardo , hijo de José y de Josefa L lórente, das, pelo castaño, ojos idem, nariz, regular, baiba
natural de Gribuela , partido de id, provincia de Ali- lampiña, cara larga, color trigueño,
cante, avecindado en la Aparecida, estado soltero, t .-, i .

1 Francisco Flores,- hijo de ae ra  fin y d,Q,¡¡Maria
R ueda, natural de Onlanaya; partido de Cuenca,

edad 2 0  años, oficio jornalero, es ta tu ra  4  pies 8 pul
gadas, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, bar
ba  ninguna, cara redonda, color blanco.

Eustaqu io  Recio (á )  el Torero, natural de H e r -  
t e v u e h ,  provincia de Toledo, avecindado en su pue
blo, h ijo  d e  A n d r é s  y de Andrea Hernández de es
tado so ltero , oficio jornalero, edad 2 3  años, es ta tu
ra 5  pies, 4  pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba  poblada, cara redonda, color t r í -

pro vi nc i a  de id em ,  a v e c in d a d o  en M a d r id ,  d e  esta" 
do soltero, e d a d  2 3  años, oficio zapatero, rpélo )' 

nardos, nar iz  regular. ha.-iL ,ln-

_‘-a 
gueno.

José Martin Consuegra, hi¡o de José y de F lo
rencia Alvaréz, natural de Villa de Urda, partido 
de Toledo, provincia de idem, avecindado en su pue
blo estado casado, edad 3 0  años, oficio jornalero,

Ac Tilín 8K ’. hlJ°  de Manuel y Antonia,

cejas castaño, oíos pardos, nanz regular, barloa cía- 
ra, color bueno, cara regular, estatura 5  p¡es.

Javier Greño, hijo de José y oe A n t o n i a  Fra""  
cesa, natural de Tudela, Partldo de ldem, províO" 
cia dé Navarra , avecindado en su pueblo, de esta- 
do soltero, de edad 21 años, de oficio pastor, esla- 
tura 5  pies, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
barba clara, color trigueño, cara, redonda. > \ .

Francisco Trelles, hijo de Manuel y ^  Andf«a

ledo soltero, ed<üh 23 años 'egercco labrador, esta
tura 5  pies 3 pulgadas, pelo Y «jos castaños, nariz

i . . . * • _  . . -  nn rv i  u n o  / i a I a u  4 n iflf 11PT10  >

—  h :•  n estado casado, edad 3 3
años, esta tura  o  pies, 6  pulgadas, pelo castaño, ojos 
garzos, n a n z  larga, barba cenada, L a  redonda, co- 
W  bueno, oyoso de viruelas y viZCo del ojo derecho.

Tomás Mendez, hijo de Ma nuel  y de Maria A- 
velian, natural de S um er,  de Cincasas, partido do

Benito Batallan, hijo -1= Angel y  ele Merlo V a -

=£E2'E?S5elaño, ojos pardos, nar.z regular, barba lampina, ^  
ra larga, color trigueño.
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R e d ro d e l  Gastillo, hijo de Francisco y de A n
tonia do la Fuen te , natural do Glanos do Fsqueba, 
partido do B aloria la  Buena, provincia do Vallado- 
lid, avecindado on su  pueblo, estado casado, edad 2 5  
años, oficio labrador, polo y cejas negro, ojos azu
les ,nariz  regular, barba poca, color buono, cara re
gular, estatura 5  pies.

B crnardo lg les ias ,  hijo de N. y de N . natural 
" d e  Felontre, p ro v in c iad e  Asturias, avecindado en su 

pueblo, estado casado, edad 2 8  años, oficio labra
dor, e s t a tu r a 5  p i e s y  6 lineas, pelo negro, ojos par
dos, n a r iz re g u la r ,  barba cerrada, cara regular, co
lor trigueño.

O * . !

Hollín 1
Id. por atrasos de 

el T 8 4 3  ' "
■ Y  este por atrasos dé 

1841 
Lezuza '3 aun  

:Masegoso . q |  

Mplinicos-
Muñera per-atrasos 

de‘ 1 8 4 3  
Ossa de Montiel 
Oya-Gonzalo 
Pozo-hondo 
Paterna 
Bovedilla

. i V e n t u r a  Herrera , hijo de Joaquín y de F u l
gencio García, natural de Valde-fustes, partido de 
Salamanca, provincia de idem, avecindado en su 
pueblo, estado soltero, edad 2 4  años, oficio carbone
ro, estatura 4 pies 6 pulgadas, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, cara redonda, co
lor trigueño.

Gregorio Flores, hijo de Juan y de Eulalia P lau 
so, natural de Barcelona, provincia de idem, estado 
soltero, oficio tejedor, edad 21 años, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba regular, cara idem, 
color sano, una cicatriz larga encima de la ceja de
recha.

N O T A . Habiendo remitirlo por equivocación el 
Comandante de la Cuerda 2 o  filiaciones a pesar de 
no ser mas que 2 2  les fuga los, é ignorándose la 
que viene de mas, se insertan todas, ' haciendo esta 
aclaración.— Garibay.

P R E S I D E N C I A  D E  L A  D I P U T A C I O N
P r o v i n c i a l  v e  A l b a c e t e ±

: j o tit  rl ni a j *
No - habiendo tenido efecto el ingreso en Teso

r e r í a  de lo que a d e u d a  ése Pueblo para gastos de 
la Secretaria de ,S. E ., sin embargo de las repe 
tidas órdenes circuladas, a] intento; prevengo á  V. 
g  que si dentro :d.el improrogable termino de te r 
cero día, n0 satisfacen las cantidades que se lé designan 
á continuación, despacharé los apremios necesarios 
para c o n s e g u i r lo .— Dios guarde á V ,  S .  muchos 
años. Albacete 4 de. Agosto de 1 8 4 5 .— José de G a- 
ribay.— S S .  Presidentes y Ayuntamientos de

Id. por atrasos de

1 4 8 4  1 8  1 4 6 4 4 8 , 2 0
hv: m j 6ÍV..3) lOO v
f - I T l f i  Ó 

b h  fí
7 6  40

5! i-uil;j¿M)l 4 5 6  8
3 4 8  18 3 1 9 4 8 2 9
2 4 9  2 6 2 4 9  2 0

8 9  9 n 3Í> i 8 9  9

O ft i l iu  1-3
* * »

5 1 7  2 6
77  3 2  . 3 6 1 6 41 1 6

1 9 3  M 9 6 2 0 9 6  2 5
391 2 7 3 4 2 4 9  2 7
2 2 4  2 7 2 2 4  2 7

7 5  1 0 7 5  10

.
4 0 0  21

7 5
161 9 8 0 2 2 8 0  21

7 2  5 3 6 3 6  5
1 7 5  2 8 8 7 31 8 7  31
2 8 2  2 8 2 5 2 2 8 3 0
4 5 5  4 2 7 7 2 4 7 7  2 2
3 3 0  2 8 4 6 5 4 2 4 6 5  4 6
1 4 6  18 4 4 6  48

34 8 4 5 4 4 6  4
8 7  2 4 8 7  2 4

251  4 8 4 2 6 ¿ r  íi. 1 2 5  1 8
1 8 0 ; '1 2 9 0 5 9 0  7

6 6 6 3  2 2 . 4 3 0 6 3 2 3 5 8 4  21

¡ i;¿ O

11 Mitad del C a n t i d a -  

cupo  seña -  des,s a t i s -  Id. que
•lado en fechas á r e s t an  por

P U E B L O S . . 1;,4 8 4 4 .  c u e n ta ,  sat isfacer.

4 8 '
Id. por id. de 4 8 4 2
Pelróla
Pozo-lorente
Riopar
Socobes
Salobre y Reolid
Víanos
Viveros
ViHatoya
Villaverde
Villa malea '•
Valdeganga -

■ ■ ' - > na.

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
P R o v i n c i a  v e  A l b a c e t e . '

' ,  ’ 3 q  61 í)b o  '
El articulo  g 5 del Real d ecre to  de r 5 de 

J u m o  anterior, espedido por S. JVf. para el es
tablecim iento de la nueva contri barion d e  c o n 
su m os dice asi — Sección 3 .a— R eglas generales  
para la celebración y cu m p lim ien to  (le lo s  c o n 
tratos de encabezamiento gen era l.— A r t ic u lo  o5.  
E l  encabezamiento general He los derechos  de 
consumo en un p u e W .V p o d r á  . lrom ov id o  
ó t ic a m e n te  por la A d m in is t r a c ió n  ó  so lic itado

imm#
c a n t id a d  en {RiC ha-

Ayna >y -
Caudete
Colillas,
Casas de Ves

2 3 5  12  
9 8 6  19  

9 0  2 9  
3 4 2  8

9 0 0
4 5

471 4

2 3 5  12  
8 6  19  
4 5  2 9  

474  4

P s \as de su  vecindario, cosechas, fábricas, 
comercio, negociaciones y consumos de las es
pecies sugeias aí derecho, y designará también
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la  cantidad qué sé propone pagar en cada año  
j  por cada ra m o .= C u a n d o  no haya precedido  
administración ó arriendo por cuenta de  la 
Hacienda pública, la A dm inistración  exijirá del 
A yuntam iento  aquellas relaciones al in v ita ! le  
el encabezamiento. F>1 83 á que e antei ior se 
refiere dice lo s igu iente .  A rticulo  83. Para la 
celebración de encabezam ientos, sean parcia es 
ó  generales, servirán de base los p iod u c los  de 
los derechos en  el u lt im o  q u in q u e n io  o trie
n io  á elección de la A dm in istración , ten ien d o  
presentes las m odificaciones con que aquellos  
h a n  p o d id o  ser exigidos, y las causas de au
m e n to  ó  d ism in u c ió n  que hayan sobrevenido.

Siendo llegado el caso de plantear la nu e 
va contribución de consumos de determinadas 
especies detalladas en el articulo i . del refe
rido Real decreto espedido á consecuencia de 
la ley de presupuestos de s3 de M ajo  an te 
rior, los Señores Alcaldes reun irán  los A y u n 
tamientos tan luego como vean esta circular,
^ con presencia de los dalos que obren en su» 
secretarias procederán á l lenar  con exactitud 
v veracidad el estado que se les remite  po.
¿j correo, quedando u n  egem p lar  en sus se -

'l 'r0 i r 0l o r A ^ n 0t a m k n l o S dejasen  correr  el 
t e r m i n o  s e ñ a l a d o  s in  h a b e r  r e m m d o  el e s ta -  
A© q u e  q u e d a  d i c h o ,  p r o c e d e r á  a  señalarles  
, A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  r a m o  con  arreg lo  á los  
T ; o s  q u e  e x is ta n  e n  ella  las cuotas q u e  de^  

p a g a r  p o r  su s  c o n s u m o s  parándoles  e l

^ r ^ r e m b e r g o yad lU1 o  m o c h o  los e n e 
m igos de! G o b ie rn o  han  tratado de oesacred,-  
tár el nuevo sistema tributario , JO n o  pue o 
m enos de hacer observar á los Señores Alcal
des para que lo  inculquen á los A y u n ta m ie n 
tos y á los pueblos á c u y o  fren te  se hallan,  
q u e  n o  existen los m otivos  q u e se su p o n en  
para alarmarse con la cuantía de los nu evos  
im p u estos:  el de que se trata en esta circular  
«O  e* olra cosa que los antiguos encabeza
m ie n t o s  de rentas provinciales y de agu ard ien 
te  y licores, que hasta ahora han venido pa-° 
gánelo, con la circunstancia de ser m enores los 
derechos nuevos que los antiguos, y de no ser  
fVyas en lodo el re ino  como lo eran antes, s ino  
mayores ó m enores según la respectiva im p o r
tancia de las poblaciones.

Los pueblos de esla provincia saben que trií

voz es am igo, que asi c o m o  nunca les he adu
lado, tam poco les he engañado, y f u n d a d o  en  
estas circunstancias espero que las corporacio
nes que adm inistran sus intereses, se prestaran  
gustosos á m is indicaciones, dóciles i  m ’3 
m andatos, y exactos en  rem itir  cuantas noti
cias, dalos y d ocu m entos se les pidan, seguros  
de que asi com o cu m p liré  y haré cu m p lir  las 
ordenes del G obierno, rio es e l f proposito de 
este, ni el m ió  vejar con im posiciones supe
riores á su posibilidad á los contribuyentes,
sino prdeurar que cada un o  contribuya al sos 
ten de las cargas publicas en proporción á sus 
consum os, y á su riqueza.

A lb a c e te  4  de A gosto  de 18 4 5 .-= Lorenzo  
Fernandez de R eguera .— SS. Alcaldes C onsti
tucionales de los pueblos de esta Provincia.

Siquc él Presupuesto general de los gastos del

B A S E  DECIMA C U A R T A .
No se-adeudará  el derecho fijo ni el proporcio

nal por el mes dentro del cual se dé principio al 
egercicio dc la industria, profesión, arto ü oficio, ó 
se varié de una clase inferior á otra superior, ó de 
edificio ó local de m enor á. mayor alquiler asi co
mo tampoco los contribuyentes tendrán obeion o 
reintegro alguno dc la cantidad que hayan antici
pado por el mes, trimestre ó semestre en que ce
sen en sus industrias, desciendan de clase ó en
tren  á pagar un alquiler menor que el que  pa-

8aban ' B A S E  D ECIM A  Q U IN TA . -
Todo el que egerza una industria, comercio 6 

profesión, arte  ú oficio dedos, su ge tos a  esta con
tribución sin haber obtenido previamente el corres
pondiente certificado d‘e matricula, será desde luego 
privado de d i c h o  egerc,cío, hasta que pagufi p ^ v i a  
de multa el cuadruplo de la cuota que por derecho . 
%  y  propdrcional le corresponda, sm perjuicio de 
satisfacer s e p a r a d a m e n t e  la cuota misma para con
tinuar ejerciendo. En estos -casos se procederá al 
e m b a r g o ^  d e p ó s i to  d é  dos géneros, efectosó mue
bles del defraudador, si en el caso xle ser <kscu- 
bierto no p re se n ta  persona abonada _que.se  consti
tuya  responsable del pago de la multa.

l a s  fan /hs  am eroffs  «tfmero / /  2.= !/ 5 / y
c/nses s iL tn s  ^  ^ n 6 w c í o » ,  se ztnpnd,,--

ef decrefo dc A . #  ^
/hrmn la ^  rccawdocion

de este impuesto.1 (Se continuaray.

AnprenWde Sokr y Comj
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